
   
 
 
 

 

 

 

 

 

CUENTAS Y TARJETAS 
 
 

Estas son las condiciones de las cuentas, y tarjetas asociadas, a las 
que tenemos derecho como empleados y empleadas de Unicaja: 

 

 1 cuenta nómina empleado exenta de comisiones  
 1 cuenta adicional también exenta de las mismas comisiones 
 Tarjetas 6000 MASTERCARD y VISA sin comisiones 

 
 

CUENTAS EXENTAS DE COMISIONES 

 Las cuentas donde se domicilian las nóminas están exentas de las siguientes comisiones y 
gastos: 
 Comisiones de emisión, mantenimiento y disposición en cajeros de la Entidad.  
 Comisiones por traspasos entre cuentas del mismo titular, con origen o destino en cuenta 

nómina. 
 Comisiones por transferencias con adeudo en cuenta (misma plaza y otra plaza).  
 Comisiones por transferencias periódicas con adeudo en cuenta (misma plaza y otra plaza) 
 Comisiones por transferencias por Univía y avisos a móviles (servicios a distancia).  
 Comisiones de las operaciones no recurrentes de compraventa de divisas y de valores.  

 Tendrán un saldo deudor disponible de hasta el 75% del importe líquido (deducido IRPF, 
Seguridad Social y retenciones judiciales) de la mensualidad ordinaria —se excluyen las extraor-
dinarias— al 0% de interés. 

 El saldo positivo se remunera al mejor tipo aplicable a clientes preferentes más un 0,1% 
 Se puede mantener una segunda cuenta de la que será titular principal el empleado/a tam-

bién exenta de gastos y comisiones. 

TARJETAS 

Los empleados y empleadas tenemos derecho a solicitar las siguientes tarjetas: 

 Tarjeta 6000 MASTERCARD 
- Límite de crédito: 2.500 € con independencia del límite de endeudamiento. Importe 

máximo absoluto de 9.000 €. 
- Interés: 0,5% mensual  
- Amortización mínima del 3% mensual de lo dispuesto. 

 Tarjeta VISA 
- Límite de crédito: 2.500 € con independencia del límite de endeudamiento. Importe 

máximo absoluto de 3.000 €. 
- Interés: 1,2% mensual 
- Amortización mínima del 3% mensual de lo dispuesto. 

 Tarjetas de Débito de las 2 cuentas que tenemos exentas de comisiones. 
 
 

Todas estas tarjetas están exentas de comisiones (mantenimiento, emisión, disposición de efectivo 
a crédito en Cajeros de Unicaja).  


